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secuencia de la pérdida, modificando, en consecuen-
cia, el artículo 6.o de los Estatutos sociales, que
en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 6.o El capital social es de ochocientos
cuarenta millones ochocientas noventa mil ocho-
cientas (840.890.800) pesetas, representado
mediante anotaciones en cuenta por 42.044.540
acciones, de 20 pesetas de valor nominal cada una,
numeradas del 1 al 42.044.540, ambos inclusive,
totalmente suscritas y desembolsadas.

La llevanza del registro contable de acciones
corresponderá al Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores y a las entidades adheridas al
mismo.

Asimismo, la sociedad podrá acordar la emisión
de acciones sin derecho de voto en los términos
y con los derechos contemplados en los artícu-
los 90 y 92 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 6 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, F. Javier de Dios
Morales.—38.671.

GRUPO RIOFISA, S. A.
(Sociedad absorbente)

GMD GRAN MANZANA
DESARROLLOS, S. A.
Sociedad unipersonal

ACTIVOS INMOBILIARIOS
EUROPA XXI, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de «Grupo Riofisa,
Sociedad Anónima»; «GMD Gran Manzana
Desarrollos, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal, y «Activos Inmobiliaros Europa XXI, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, celebradas el
día 18 de junio de 2001, han aprobado, por una-
nimidad, la fusión de dichas sociedades, mediante
la absorción por «Grupo Riofisa, Sociedad Anó-
nima», de «GMD Gran Manzana Desarrollos, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, y «Activos
Inmobiliarios Europa XXI, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal.

Las sociedades absorbidas se disuelven sin liqui-
dación y transmiten en bloque su patrimonio a la
sociedad absorbente, que adquiere, por sucesión uni-
versal, sus derechos y obligaciones. Los acuerdos
de fusión se han adoptado sobre la base al proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades a oponerse a la fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la Junta general.

Alcobendas (Madrid), 9 de julio de 2001.—El
Secretario de los Consejos de Administración de
«Grupo Riofisa, Sociedad Anónima»; «GMD Gran
Manzana Desarrollos, Sociedad Anónima», y «Ac-
tivos Inmobiliarios Europa XXI, Sociedad Anóni-
ma».—38.895. y 3.a 20-7-2001

HEIDELBERG CONSULTING,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

OFFILOG, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias de socios
de «Heidelberg Consulting, Sociedad Limitada» y

de su filial «Offilog, Sociedad Limitada», ambas
domiciliadas en Barcelona, calle Marina, números
16-18, torre «Mapfre», planta 20, módulo A y B,
han acordado el 11 de julio de 2001 su fusión,
mediante la absorción de «Offilog, Sociedad Limi-
tada» por «Heidelberg Consulting, Sociedad Limi-
tada» con adquisición por la absorbente de todo
el patrimonio de la absorbida. Como consecuencia
de la fusión «Offilog, Sociedad Limitada» se extin-
guirá, no produciéndose aumento de capital en la
absorbente, ni canje de participaciones, al ser la
absorbida filial al 100 por 100 de la absorbente.
El Balance de fusión es el Balance de las sociedades
cerrado a 31 de octubre de 2000 y se fija como
fecha de eficacia contable el 1 de noviembre de
2000. No se otorgan derechos en la absorbente a
titulares de participaciones especiales o de derechos
especiales distintos de participaciones en la absor-
bida, ni a favor de Administradores o expertos inde-
pendientes. No intervienen expertos independientes
conforme a lo previsto en el artículo 250 de la
Ley de Sociedades Anónimas. Se hace constar el
derecho que asiste a los socios y acreedores de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los
Balances de fusión.

Barcelona, 16 de julio de 2001.—El Secretario,
Federico Frühbeck.—40.195. 1.a 20-7-2001

HIJOS DE JOSÉ MARÍA
MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general celebrada el 30 de junio de 2001
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación
de la compañía, aprobándose también por unani-
midad el siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 130.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.084

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.084

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.000.000
Resultados ejercicios anteriores . . . . . – 46.479.393
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . – 18.370.523

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.084

Villarrobledo, 30 de junio de 2001.—El Liqui-
dador, Diego Ambrosio Martínez Requena.—38.993.

INDUSTRIAS DEL CAUCHO, S. A.

Por acuerdo adoptado en Junta general universal
de accionistas, celebrada el día 23 de junio de 2001,
se reduce el capital social en 62.965 euros, por
amortización de 1.799 acciones existentes en auto-
cartera, con la finalidad de dotar por este importe
la reserva voluntaria.

Lo que se hace público a los efectos previstos
en los artículos 165 y siguientes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Pamplona, 25 de junio de 2001.—El Adminis-
trador único, José María Iturrioz Echamen-
di.—38.728.

INMOLEVANTE, S. A.

Reducción de capital

La Junta general ordinaria de accionistas de «In-
molevante, Sociedad Anónima», celebrada en
Madrid, en el domicilio social, en primera convo-
catoria, el día 28 de junio de 2001, acordó reducir
el capital social en la suma de 751.491 euros.

La reducción del capital social acordada se lleva
a cabo mediante la amortización de 250.497 accio-

nes propias, de 3 euros de valor nominal cada una
de ellas, que la sociedad tiene en autocartera y que
representan el 4,948 por 100 del capital social,
acciones que fueron adquiridas, previamente, en el
mercado, en base a sucesivas autorizaciones acor-
dadas por las Juntas de accionistas de esta entidad
mercantil, siempre dentro de los límites previstos
en los artículos 75 y siguientes, y disposición adi-
cional primera, apartado 2, del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

La reducción se realiza con cargo a reservas,
anulando la reserva indisponible a la que se refiere
el artículo 79.3 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas. La reducción no entraña
devolución de aportaciones, por ser la propia socie-
dad la titular de las acciones amortizadas, siendo
la finalidad exclusiva de la reducción la de amortizar
acciones propias.

Una vez realizada la reducción, el capital social
de esta entidad mercantil queda fijado en la cantidad
de 14.436.009 euros.

Cuanto antecede se hace constar a los efectos
de lo dispuesto en los artículos 166, concordantes
y complementarios del vigente texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—40.127.

INMO T40, S. L.

INMO HERZEGOVINA, S. L.

ALNIECO, S. L.

Por acuerdo unánime de la Junta extraordinaria
y universal de 31 de diciembre de 2000, la sociedad
«Inmo T40, Sociedad Limitada», ha quedado total-
mente escindida, siendo las entidades beneficiarias
«Inmo Herzegovina, Sociedad Limitada» y «Alnieco,
Sociedad Limitada», por lo que en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 242 y 243 de la LSA, se hace
constar el derecho de los acreedores y socios de
todas las sociedades tanto a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del balance de la escisión,
así como el derecho de oposición a la escisión,
en los términos del artículo 166 de la LSA.

Barcelona, 31 de diciembre de 2000.—Los Admi-
nistradores únicos.—40.081. 1.a 20-7-2001

JAZZFREE WORLD, S. L. U.
(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación con cesión global
de activos y pasivos

Se hace público que el accionista único de la
sociedad, con fecha 15 de junio de 2001, aprobó
la disolución y liquidación simultánea de la sociedad
mediante el procedimiento de cesión global de acti-
vos y pasivos a su socio único la sociedad «Jazz
Telecom, S.A.U.».

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores del cedente y del cesionario de oponerse en
el plazo de un mes a la disolución y liquidación
simultánea de la sociedad mediante el procedimien-
to de cesión global de activos y pasivos.

Se hace constar que los acreedores del cedente
y del cesionario tienen derecho a obtener el texto
íntegro del acuerdo de cesión y que el Balance final
de liquidación de «Jazzfree World, S.L.U.» en liqui-
dación, comprensivo de los activos y pasivos que
se ceden, es el siguiente (en euros):

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294,24
Anticipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284,95
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340,76
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.602,27

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.522,22


